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Uapoa lar en lo eoatrario. (0ddt#a civil aijeMÍe'i
. *1 Baal deoreto da 4 da Baaro da 1888 j la Beal orden 
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el eseritara ala que los comatantaa prea en ten loa rociboa 
t *’ satiaíacho loa deraohoa de inaeroión de loa anan- 

stoa de «abaataean la Sawta d* Madrid y Boanna Onoixx.
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NOTA UÍPOBTANTE.—lumedistamanta que loa Sroa. Alcaldes 
y Saoretarios reciban asta “B0LETIN„ diapoudrin que se fijo 

un ejemplar en el sitie do eostumbre, donde par mana cari 
basta el recibo dal número siguiente

Las Layas, Órdenes y anuncios que se mandan publicar 
an los Bvletínu OfieiaUt se han de remitír al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se paaarin i los adí toros do 
tos mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 de Octubre da 1864).
Loa sefiorea Sacra taño a oai dar in bajo au mas estred a 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boli íIk, 
oolecoionadoe para su encuademación, que deberi verif- 
carea al final de cada afin.

AnTxaTxuoia. Conforme con la cendíción 4." ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i instancia de parte sin 
que abonen loe interesados el importe do su publicación, 
ó garanticen el pago, i raeón de 26 cintimos por linea ó 
pw-te de ella, y la venta de números sueltos i 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

taibeia 161 Csissm le liDistre:
(GaceZa del 9 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
íamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

líe Gracia j Jaeticia
REAL ORDEN

Ea cnmpliaiieüto da lo prevenido en 
*6 Real orden diotade por la Presiden- 
®*ft del Consejo da Ministros oon feoha 
id del aotual, y publicada en la Gaceta 
^6 Madrid del día 24, para evitar en lo 
enoesivo la coofasión de atribaoicnes 
qne hoy exista entre las Aotoridadea 
jnáioíales y las gobernativas, en oaanto 
89 refiere à la inveBtigaoiÓn y castigo 
de las infracciones da las Ordenanzas 
túQuioipalea, faltas oontra loa Intere- 
®®3 generales y régimen de las pobla- 
oiones;

S. M. la EeINa (Q. D. G.), Regente 
del Reino, en nombre de en Augento 
RhOi ha tenido á bien disponar quo 
co tn uni que V. S. las inetmooiones con- 
▼enientes à !oa Joeoes y Fiscales mn- 
^ioipales dsl territorio y distrito de esa 
Aodienoia, à fin de qae, en el oampU- 
’^iento de los deberes propios de sa 
®*’8o» y a) haoer aeo de las faoaltadaa 

* ^*y les atribeye, se ajaeten es- 
lotameiit^ ai espirita y letra de la 

Real orden de 28 de Jolie de 1897, dio- 
ada por el Ministerio de la Gobema- 

®^ 0, y que à santisuaoión ae reprodn- 
oe, no dando logar, por olvidó invo- 
nntario de dicha soberana disposición 

per oelo irreflexivo, ó oonfliotoa y 
contiendas de jertsdioción, tina vez que 
tan olera y expresamente se determi
nan en dicha Real orden las atribueio* 

nes de las Antorídades administratives 
y las del orden jodioiat y fiscal en lo 
gne se refiere ó la investigaoión y cas
tigo de laa faltas é infracoiones de qae 
se trata.

Da Raal orden lo digo & V. S para 
so exacto oumplimiento. Dios gaerde 
ó V. S. mochos años. Madrid 29 de 
Mareo de 1899.—Durdo y Ba»,

Sres. Presidente y Físoa! da la Audien
cia da.....

í Real orden dictada por el Ministerio de 
la Gobernación en 28 deJulio dei897, 

■ publicada en la ^‘Gaceta de Maârid„ 
j dei6 de Agosto siguiente.

í Exorno. Sr.: El Consejo de Estado en 
i pleno ha emitido oon fecha 12 del ao> 
^ tual, el sigoiente dictamen:
j “Eicmo. Sr.: En cumplimiento de la 
i Real orden comonioada por el Minis- 
j terio del digno cargo de V. E., este 
> Gonaejo ha examinado el expediente 
g inetroido & instan oía del Ayaataniiea" 
j to de Madrid en súplica de qoeae des

linden las atribaoionea de las Autori
dades administrativa y jadicial en lo 
qoe se refiere á la persecuoión y oasti- 

' go de los infractores de las Ordenan- 
i zas manicipales.

Del expediente resalta: que por con
ducto del Gobernador de Madrid se 
elevó á la Superioridad en 31 de Agos
to de 1896 ana inabanoia del Alcalde 
Presidente del Ayanbamiento de esta 
Corte, en la qae se exponía qae oon 
desigaales intervalos los Fisoales mu
nicipales de Madrid dedican alganaa 
horas è recorrer los estafaleoimientes 
indaatrialea del distrito é que pertene
cen, dando esto por resaltado un gran 
número de denaneias contra todos los 
qae ejercen ana misma indosbria y por 
ana misma falta, generalmente de po
licía urbana, dando logar á la oelebra- 
ción de otros tantos juicios de faltas, 
en los qoe ee imponen exigeas penas 
por vía de correooión, siendo lo más 
gravoso el pago de las oostas de tales 
jo icios; que tratándose de infracoiones

de las Ordenansaa masioipsles, & las 
Actoridades administratives incumbe 
solamente su conocimiento, principio 
qoe aparece vnlnerado en los nomero- 
soa hechos denanoisdoa qae motivan 
esta instancia, puesto qoe loe Jaeces 
manicipalee no deben conocer más qoe 
de las infracciones comprendidas en el 
libro 3.* del Código penal, y sólo en el 
caso de que el hecho esté comprendido 
ui mismo tiempo en las oitadaa Orde
nanzas y en el Código penal deban ae- 
gnirae procedimientos por laa dos Aa- 
toridadea separadamente.

Informa la anterior instancia la Di- 
recoióa correspondiente de ese Minis* 

, terio, manifestando qaa ya la Fiscalia 
^ del Tribonal Supremo, en oiroolar de 
ii 21 de Noviembre último, se ocapó del 

asantOj haciendo prevenciones à los 
Fieofilea manicipales encaminadas á 

. fijar la linea donde terminan laa atri- 
j bacionesy comienzan las de las Auto- 
; ridades administrativas; que aunque 
/ por ella parece resuelto el problema, 
' precisa resolver la reclamación del 

Ayaotamiento, y procede, ya qae se 
trata de queja oontra invasiones del Po- 

j der jadicial en el administrativo, ae 
j oiga el parecer del Consejo de Estado 
, en pleno, por analogía con lo qoe dis- 
^ pone el párrafo diez del art, 46 de sa 
. ley orgánica.
I Con todo detenimiento ha estudiado 

al Consejo la ouestióü qae es objeto de 
la consaíta, ya qae importa macho que 
aparezcan siempre bien definidas las 

. atribuoiones de la Administración y de 
los Tribunales de jastioia.

* La misión de estos últimos es, fan- 
j damentalmente, la de juzgar en cada 

caso qae ee someta á en cenooimiento 
la infraoción cometida é imponer la 
correspondiente sanoión; pero no pao- 
de ni debe descender, como oon acierto 
ee recuerde en la olronlar de qae se ha 
hecho mérito, á ejercer fanolones de 
policía, caando es propio de las Anto- 
ridades administrativas el investigar 
por sí ó por sus agentes si las faltas se 
han realizado.

Por eso, onalquiera que sea la nata- 
ralees de la infracción, debe cesar la 
acción investigadora en la forma en 
que, según las denuncias que han mo
tivado esta oonealta, venía ejeroitúa- 
dose por alganos individuos depen
dientes de la adminiatraoión de jaati- 
oía, y atribuir esta comisión à las Aa- 
toridades administrativas.

Si éstas hallasen en el hecho moti
vos para creer qae se trata de ana falta 
prevista y penada en el libro 3.° del 

' Código penal, y, por tanto, de la in- 
i cambenoia de los Jaeoes manicipales, 
- lo pondrán en en conocimiento, y en- 
i ton oes ejercerán éstos ea función de 

juzgaría.
En oonolasión, el Consejo es de pa

recer:
1." Que oorresponda solamente á 

las Autoridades administrativas el in
vestigar ai se cometen ó no las faltas 
penadas en las Ordenanzas manioi— 
pales;

Y 2.° Qoe cuando entiendan qoe las 
faltas cometidas se hallan penadas en 
el Código, lo pondrán en oonooimiento 
de los joeoea municipales para que pro
cedan con arreglo á las leyes.»

Y oonformándose 3. M. el Rev (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Mey, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo â V. E. para 
en oonooimiento y efectos correspon
dientes, Dios guarde á V. E. mu o boa 
afios. Madrid 28 de Julio de 1897.— 
Coa Gayón.

Sr. Gobernador civil de «eta provincia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Ixomo. Sr.: En el expediente ins
truido oon motivo de la instancia pro
movida por nn recluta en solicitud de 
qoe sea revisado el de so excepción del 

( servicio militar activo, y se le conceda 
! auiotizaoión pera redimirse á metálico
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BOLSTIN OFIUIAI, DS DA PBOVIKOIA OB OObOOBA

eu caso de que sea deolarado soldado, 
rea o Ita:

Que dioho reolata pertenece al alia- 
tamiento para el reemplazo de 1893, y 
que alegó anta la Corpora oída moaioi- 
pal, en el aoto de la olaaifioaoión, la 
exoepoión de tener an hermano sir
viendo por an suerte en al Ejéroíto, y 
no habiéndola jastiSoado oportuna
mente ni con posterioridad, quedó 
pendiente de haoerlo, ou y a ilegal ei- 
toaoión oontinúa en el día, à pesar de 
los seis años transourridoa, sin que en 
magano de ellos se haya praotioado la 
ravieión que la ley ordena, Ingresó an 
la Caja de recluta el 9 de Noviembre 
de 1893, y sorteado al día aigniente, 
obtuvo el número 461. En otro sorteo 
enpletono, que es verificó el 18 de Ta- 
brero del afio aigniente, no se dice por 
qué, fuá también inoluido, habíóndole 
correspondido el número 463. Por ofi
cio de la Comisión provincial de 23 de 
Pioitmbre del primer afio citado, que
dó en la situación de pendiente de re- 
careo. Dicho recluta tiene otros dos 
hermanos, uno de ellos perteneoe al 
reemplazo da 1890, habíóndole corres
pondido por sQ suerte servír en Ultra- 
tramar; pero por haber oambiado de 
número fu ó destinado ú un Cuerpo da 
la Península, en el que ingresó en 8 de 
hCarzo de 1891, permaneciendo en el 
mismo hasta 1." de Marzo siguiente, 
que pasó à en casa con licencia, an ou- 
ya-sitaaoión continuó hasta el 16 de 
Octobre de 1893, que à oonseoaenoia 
de los snoesos de Melilla se incorporó 
ó so batallón, marchando á Ia citada 
plaza, permaneciendo en operaciones 
hasta el 2 de Enero de 1894, y en sa
tivo servioio hasta el 10 de Marzo del 
año expresado, que marchó ó su casa 
en oso da lioenoia ilimitada. En 31 del 
mee últimamente citado pasó ó la pri
mera reserva.

El otro hermano corresponde al 
reamplazo de 1897; le cupo por su nú
mero servir en filas, ó ingresó ó en de* 
bido tiempo en un Onerpo activo,

La Comisión mixta informó, des
pués de consignar que por so parte se 
adoptan las medidas oportunas para 
resolver dentro de un breve plazo y en 
definitiva lo qne corresponds acerca 
del expediente de exoepciós del mozo 
que lo motiva, que debe oonoedérselu 
como gracia especial la redención del 
servicio militar activo, caso de que fue 
se deolarado soldado, puesto que la 
oírounstanoia de estar pendiente de re- 
curso le impidió & su debido tiempo 
hacer oso del derecho que entonces le 
asistía para llevar à cabo su redención.

Remitido el expediente í informe 
del Consejo de Estado en plóso, esté 
alto Onerpo expone:

Que este caso ea uno mis de loa nu
merosos en que mozos privilegiados y 
favorecidos por los Ayontamientos y 
Comisiones mixtee respectivas logran, 
faltando deaqaradamonte á la ley, am
parados de una impanidid ó la qas ú 
todo trance hay que poner término, 
eludir oapolosamente ¡a obligación del 
servioio de las armas.

Que el recluta de que te trata, cuan 
do alegó la excepción en el acto de la 
olasifioaoión de soldados de aa reem

plazo, carecía de todo derecho ó dís- 
fmlarla, puesto que, oon arregló i la 
ley de,11 de Julio de 1885, en aqoella 
fecha vigente, las oirennstaaoias que 
debían concurrir en los mozos para el 
goce de las excepciones había que con
siderarías preoísamante con relación al 
día l." del mes de Abril; y oomo en 
primer hermano no se hallaba en aque
lla época en filas, sino en an oasa oon 
lioenoia ilimitada, como los demás re- 
olutas de su reemplazo, y como en ín- 
oorporaolón é Cuerpo armado, ó con- 
aeonenoia de los snoesos de Melilla, no 
tuvo lagar hasta el IK de Octubre de 
1893, faltaba ú la excepción propuesta 
un requisito esencial para poder ser 
concedida, pnesto qne, según la Real 
orden de 16 de Julio de 1878, los re- 
olatae disponibles, situaoión que era 
entonces la de su citado hermano, loa 
excedentes do oupo no proporcionan é 
sus hermanos la excepción de qae ea 
trate, si bien debe aplioarae oaando el 
redata sea llamado al servioio.

Que esto hace sospechar qne oare* 
ciendo, oomo carecía, el interesado de 
todo derecho á la ezeepoión propuesta, 
la que en modo alguno podía justificar, : 
qaiaés no se pidiera la oertifioaoión de 
exísteneia en filas de m hermane, paos ' 
de otro modo no se explica que siendo ' 
la misma Comisión provincial la que : 
tenía qae reclamar el documento jnati Í 
fioativo, y estando de guarnición en, el ¡ 
mismo punto el regimiento, cuyo Jefe 
tenia qne snecribirio, dicha certifica
ción, indispensable pera acreditar la 
ezoep3Íón, no llegaba nanea à expe 
dirse:

Que el derecho del interesado á la 
excepción propuesta nació en 16 de 
Ootabre de 1893, en concepto de so
brevenida, y debió ategarse y tramitar- 
n oon sajeoión al art. 86 de la ley de 
11 de Julio de 1886, cosa que no se hi
zo, durando, por oonsiguiente, el dere
cho ó so disfrute tan solo cinco meses, 
por haber cesado aquélla en 10 de Mar
zo de 1894, época en qne d« nuevo le 
hubiera correspondido ingresar en 
filas:

Que ó partir de este momento, ni 
on solo instante ha debido permane
cer el citado recluta en la ilegal y abu
siva sita a oión en que en el Ejército se 
encuentra, tanto por haber pasado ea 
primer hermano à la reserva, onanto 
porque el segundo cumplió loa diez y 
siete aftos en 1896 Y si bien hasta el 
año de 1896, aunque aboeiva ó indebi
damente, el recluta de que se trata po
do permanecer en Ia situaoión de pen
diente de recurso, por disponer el ar
tículo 133 de la ley de 1886 qne los 
mozos cuyos expedientes estuvieran 
sin resolver el dia saftaladc para el sor
teo general, quedarán para el afio si
guiente, esta situación es de todo pan
to improcedente desde qae se promul
gó la ley de 91 de Agosto de 1896, 
puesto qae la reformada de igual día 
de Octubre del mismo afio dispone, en 
sn art. 162, qae todos los reolatae que 
tengan recurso pendiente de resola- 
oión ante el Gobierno el día seflalado 
para la dístribamón general del oon- 
tiagen te, serán considerados soldados 
útiles; habiéndose daolaradc por este

Ministerio, y cansado constante y no 
ï interrumpida jarisprudencia, qne los 

mozos qne alegaen la ezcepoiÓD del 
número 10 del artículo87 de Ia vigen
te ley da Reol atamiento, oaya oartifi 
caciÓD de existencia de ea hermano en 
el Ejército en el dia del sorteo, no se 
hubiera presentado al llegar la ¿pooa 
aefialada para la conoentraoión da los 
raolotaa de su reemplazo á Cuerpo ar
mado, ingresaran en filas y pormane- 
oieran prestando servicio activo, hasta 
que llegada aquélla, y si por ella les 
correspondiera gozar da la excepción, 
así se acordará dentro del quinto día, 
dando de baja al mozo, qae será desti
nado á la zona oorraepondients:

Que resulta, por le tanto, qae el in
teresado no ha tenido jamás derecho á 
la ezeepoión que alegó en el acto de la 
olasificaoión y declaración do soldados 
del afio de su reemplazo, pues en el 
corto tiempo qae legalmente le asistía, 
tampoco podo disfrutaría por no ha- 

Î berta reclamado en tiempo y forma, no 
obstante lo cual, y faltando descara
damente á la ley, oí mozo referido ha 
venido ezimiéndose del servicio mili- 

: tar durante 3615 sfios, sin que en tan 
, largo tiempo nadie Is haya obligado á 

comparecer para revisar su ezeepoión 
j como la ley terminantsmenta exige;he 
( cho que no ha podido prodaoirse,sobre 
| todo, desde el reemplazo de 1897 en 

que empezó á regir la ley vigente de 
Rectotamiento, sino oon el asentí inten
to de la Gorporación mnnicipal y 0o- 
misión mixta de la provincia, á cuyas 
Corporaciones debe exigírselas Ia res
ponsabilidad procedente por ea oalpa- 
ble abandono, si es qne no resalta qae 
han incurri do, corno pudiera suceder, 

[ en las qae determina sí capítulo SVíII 
i de la ley reformada de 21 de Octubre 
Í de 1896, á cuyo efecto debe ordensree 

la instrucción del oportuno expediente: 
! Que no es exacto, como afirma la 
' Comisión mixta en sn informe, que la 

oirooostasoía de estar pendiente de re
curso ente el Gobierno (hecho inexacto 
también,, puesto que de lo que es halla 
pendiente ea de jastíficar la ezeepoión 
propuesta, lo qne es muy diferente), le 
impidió á su debido tiempo hacer aso 
del derecho que entonces le asistía pa
ra redimirse á metálico, cuando, por el 
contrario, tanto la ley de Quintas, en
tonces vigente, oomo la actual, reoo- 
cocen á todos los mozos corn prendidos 
en el reemplazo el derecho à consignar 
la cantidad correspondiente al importe 
de la redsucióc, aunque por so número 
no les corresponda ingresar en filas, 
en previsión de las eventualidades que 
pudieran ocorrir, cuyo importe se de
volverá cuando por oualqnier circona- 
tinoia no llegase á tener efecto la re 
denoión, ó ai cumplir dos aftos, conta
dos desde la entrada de aquél en Caja, 
st en ese tiempo no le ha correspondi
do estar en servioio activo en los Cuer
pos armados. Merced á este precepto, 
machos mocos qne hablan alegado la 
exOepoión de referencia, han evitado 
ingresar en filas ínterin llegaban las 
oertifioaoiones reolamadas á le Autori- 
dad militar, y si el interesado habiese 
seguido igual procedimiento, podría le- 
gatizarse sQ situación, oeta que en el 

día no procede en modo algaoo, ni tam* 
pooo el otorgarle por gracia especial el 
beneficio de la redención á metálico, á 
Ia que no tiene derecho alguno, y que 
resultaría an premio al coto ponible 
que ha realizado, máxime caando may 
bien pudiera suceder que de resaltas 
del expediente qne se instruya, el mozo 
de referencia resulte comprendido en 
las retpensabílidades que determinan 
los artíoaloe 192 y 193 de la vigente 
ley de Reclutamiento:

Que aparece en la filiación del citado 
recluta haber sido sorteado en el afio 
de ia reemplazo, obteniendo en el ge
neral el número 461, y en el supletorio, 
que se verificó dos mesas después, lo 
aorrespondiÓ el 463, sin que se express 
qué cansa motivó este segundo sorteo; 
y sí fué debido á la inolasión de alga- 
ños mozos que no fueran comprendidos 
en el primero, entonces se le aplicará 
el último número consignado; pero ai 
el sorteo supletorio hubiera obedecido 
á otra causa, en esa caso oonservatá el 
que le correspondió en el general, que 
sa celebró el 10 de Diciembre de 1893.

Gomo resumen de todo lo ezpnesto, 
dicho Consejo de Estado en pleno 
opina:

1-* Qae al recluta referido no le 
asistía la excepción del núm. 10 del er- 
tlculo 69 de la ley de 11 da Julio de 
1886 que alegó en ai acto de la olasifi- 
caoión y declaración de soldados del 
afio de su reemplazo, á cuya ezeepoión 
tampoco tiene derecho en el dlá, por lo 
que procede ingrese en filas y perma
nezca en Cuerpo armado durante todo 
el tiempo qae correspondió prestar ser
vicio activo á los mozos del reemplazo 
de 1893. sin perjaioio da las responsa
bilidades en qne pueda haber incurrido 
y sin qne se le conceda el beneficio de 
la redención à metálico, á la que no 
tiene derecho alguno.

9.* Que se instruya el oportuno ez- 
podiente para depurar las causas que 
han prodnoido la ilegal sítoaoión en 
que «I recluta de referencia ha perma- 
naosdo durants tan largo tiempo, oon 
lesión para el Ejército ó infracciones 
de la ley y demás disposioioues vigen
tes, á fin de ezigir, en sn caso, las res
ponsabilidades en que puedan habar 
inourrido el Aynntamíento y Comisio
nes provinciales de los años 1894, 96 y 
96, Oomisiones mixtas de reclutamiento 
de la provincia respectiva de los de 
1897 y 1898 y el mismo interesado;

Y habiéndose dignado la Reina Re
gente del Reino, en nombre de. en An 
gusto Hijo el Bet (Q. D. G.), resolver 
de acuerdo con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oonsigaientes. 
Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 6 de Abril de 1899.—Polavieja. 
Señor,.,

GOBIERNO CIVIL I>1 LÀ
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular num. 1034 
ELECCIONES 

Par* que iomediatamente pueda eer 
ooDoeido en este Gebiamo el resultado
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11 DE ABRIL OS 1839 ft

de la elección de tedas las Secciones de . 
18 provincia, encargo muy especial- í 
mente â los esfiores Alcaldes respecti- J 
vos que en el momento de terminado Í 
«1 escrutinio me participan eu résulta- J 
do telegráfica ID ente, valiéndoee para j 
ello bien de las estaciones del Gobier- | 
00 ó de las pérteneoientes á las empre- * 
«88 de los ferroearriles donde la haya, * 
y acudiendo á la estación más próxima ;

onde no exista eate medio de comuñi- i 
08ción. |

Por último, se ajustarán estos datos i 
00a toda exactitud al molelo siguiente: j 

Sección de...... Distrito de......... ¡

Alcalde á Gobernador civil !

(RELACION QUE SE CITA).

Capitanía general de Sevilla y Granada
ESTADO MAYOR

Comisiones liquidadoras de los Cuerpos disueltos de Cuba y Fuerto Rico

CIJEBPCS DISUELTOS

CUBA
IKFANTEHÍA

S««altftdo de la elección de boy: corn- ( Bagimiento de Alfoneo XIII, núm. 62..... 
ponen la sección (tantos eleotoree, en 5 Í?®“ 3* ?.®^^* Cristina, núm. 63.................. 

l*tra ) Í Idem de Simancas, núm. 64.......................... ..
■P ' | Idem de Coba, núm, 66..................... ...i..,,

®8roa parte ea la elección: (tantos, * Idem da la Habana, núm. 66....
también con letra.) í Idem de Tarragona, núm, 67.......................... ..

Votos obteni/iAa i 4-j , 1 Uem de Isabel la Católica, núm. 76................Obtenidos por loe candidatos: Batallón Cazadores de Valladolid, núm. 21.: 
ou de T. y T., adicto, (tantos Idem Cazadores da Cádiz, núm. 22.........  

’Otos, en letra.) { Idem dé Colón, núm. 23...................................
" Idem de Voluntarios de Madrid........................

Idem del Prinoipado de Aetnrias......................
Idem de Ballén, peninsular, núm.

Idem de la Unión, íd., núm. 2..........................
Idem da Alcántara, íd,, núm. 3..........................
Idem de Talavera, i3,, núm. 4...........................

Idem de Chiclana, íd., núm. 6........................ .
Idem de Baza, id , núm. 6.................... ..............

Idem de San Quintín, íd. núm, 7......................
Idem de Vergara, íd., nóm. 8.................... ..

Idem de Antequera, Id , núm. 9........................
Idem provisional de la Habana, núm. 1...........

Idam id., núm. 2..................................... .. ...............
Idem de Puerto Rioo, núm, 1..............................

Idem id., núm. 2......................................................
Idem íd,, núm. 6................ .....................................

Idem íd., de Canarias, núm, 1..,................. ..
Idem de Baleares..............................................

P°'’ ^* ^* T y T., (calificación po
ica detallada), (taatoa votoa, también 

«H letra.)
Córdoba 10 de Abril da 1899. 

El Gobernador, 
Manuel de Monti.

Circular número ÍOái
e*t ®*°®0' Sr Capitán general de 

“’’P® *18 Ejército, con fecha 8 
^aotual, me dice Io que sigue:

®’‘’ «f^eí* áe 18 de Marzo Últi- 
Uta 4 ^ búoj. 62>, dictada para faoi- 
oréd> '°* ’■®P8trlado8 el percibo de sos 
y 4’ *^*’ I*''®’*ooe en los articulos 2,* 
root ^"^ ^*® instanoies ee dirijan dit 
Oonf'^A^*'^. *' ®eoeral Inspector de la 
fal d'*rr** ¡’^®’^®*^ora de la Caja gene- 
jg^ Q^ **’^*®w, Ó á loe Jefes de lade

'^*''^®® * qne pertoneoían ai re- 
ÔÔ'

í

(

í

PUERTO RICO
Batallón Cazadores de Alfonso XlII, núm. 24...
Idem de la Fátria, núm, 26................................ ..
Idem provisional de Pnerto Rioo, núm. 3...........
Idem id., núm. 4..................................................,,.
Idem Íd., núm. 6................................................ ..

CUERPOS DE LA DÉNÍNSULA 
á gas puedan afeetaa las ComieioneB ligüídadoras.

Batallón Cazadores de Madrid, núm. 2..............
Idem de Figuerae, núm. 6.......................................
Idem de Ciudad Rodrigo, núm. 7..........................
Idem de Alba de Tormes, núm. 8..........................
Ideaa de Segorbe, núm. 12.......................... ............
Idem da Estella, núm. 14................. ...................
Idem de Alfoneo Xil, núm. 16.,..,................... '
Idem de Chiclana, núm, 17............... .......................
Idem de Vergara, núm. 18........... ^.......................
Idem de Alcántara, núm. 20........... ..
Regimiento infantería del Rey, núm. 1................
Idem del Principe, núm, 3......... ....................... ..
Idem de la Prinoeaa', núm. 4.............. .....................
Idem de Saboya, núm. 6.................... .. ................ ..
Idem de Zamora, núm. 8................... .. ... ........... ..
Idem de Sons, núm. 9....,......................................
Idem do Córdoba, núm. 10.................. .....................
Idem de San Fernando, nim, 11.,........... ..........
Idem de Zaragoza, núm. 12............. .......................
Id m de Mallorca, núm. 13................ ...................
Idem de Extremadura, núm. 16......................... 
Idem de OaettHa, núm. 16.........................................  
Idem de Borbón, núm. 17.................... ...................
Idem de Almanaa, núm. 18.......................................
Idem da Galicia, núm, 19...................................
Idem de GOadalajara, núm, 20..,.......................
Batallón Cazadores Regional de Canarias, núm, 1 
Regional de Balearás, núm. 1 .................................

Regimiento infantería de Aragón, núm. 21
Idem de Garona, núm. 23................................
Idem da Bailén, núm. 24..................................
Idem de Navarra, nàœ. 26..............................
Idem de Albuera, núm. 26.,.............................

RESIDENCIA

Vitoria. 
Barcelona, 
Madrid, 
Zaragoza. 
Sevilla.
Vitoria. 
Lérida. 
Oórdeba. 
Santiago. 
Madrid. 
Idem. 
Oviedo. 
Alicante. 
Oarabaacheh 
Oorufta.
Sevilla. 
Granada, 
Madrid. 
Alcali. 
Valencia. 
Málaga. 
Badajoz. 
Málaga.

Zaragoza, 
Valencia. 
Santa Oroz de Tenerife 
Palma.

Barcelona.
Zaragoza.
Logroño.
Barcelona. 
Idem.

á mi 7^®^®" pi-omoeven instanciM 1 
^«8 4 y otroe,aunque dirigi- 1
tg . ®’ JfifeB tnenoionados, las temí- ■ 
Au Centro por condocto de los 1 

i¡|jj’^ ® ° ® ®* mayor publioíded po- j 
«ado ^^’^^ ^^nooimiento de los intere- 
®ent*\iV^ áaben remítíilaa directa- í 

®® •®*®’'*dadee expresadas,oon 
el ‘’^*®®‘^^^ mayor rapidez en 
eorreJ''' *** ^** eantidados que les | 
tenid ^®“^*“» oironnstanoia q^e ee ha j 
lar i ®7”"®^**liento en cuenta si dio- 

“ disposición expresada.
tano7* ^*®'*R8r el curso da dichas ina- 
®ióu d’ í’’”*® «mito á V. E. rela- 
Comia'* ®’ puntos donde residen las 
dÍ8aelin**"V'^®*^*^‘”’““ ^® *®® uderpos 
°®8rpoBa-^* *^°^® y Puerto Rico y J 
y ®« ooant“ ¿"®, «acuentran afectas, f 
^® 18 PenluM^i ®® “* «oerpos aotivoe { 
®i«mo8. * *® bailan afectos & loe I

’¿rCi-^t’::™ t—- í 
ïtxr™ ‘—■-■■■- !

4

^fíoba 10 de Abril d
e1893.

i
El Oobernador, 

Manuel de Monti,

CUBA
CABALLERÍA

Regimiento de Hernán Cortés, núm. 29, 
Idem de Pizarro, núm. 30..........................  
Idem de Alfonso XIIl, núm. 32..............  
Idem de Bayamo, núm. 33,.................

ARTILLERÍA

10." Batallón de Artillería de plaza..,. 
11 "idem........................

. Regimiento caballería del Rey, núm. 1.

. Idem del Príncipe, núm. 3......................

. Idem de Borbón, núm. 4,........................

. Idem de Villavioiosa, núm. 6..................

^■' Regimiento de Artillería de montaBa,...........  
6.” ídem........................................................................... 

Compañía de obreroa de la Pirotecnia y Maes
tranza de la Habana (ons sola Comisión),.., 

Liquidación de loa Caerpoe de Artillaría disuel
tos de Cuba que tenía é su cargo la Piroteonia.

PUERTO RICO
12.’ Batallón de Artillería de plaza...,................

Primer Batallón de Artillería de plaza.................  
Segundo ídem............. .............................. .................
Primer Regimiento de Artillería de montaBa.. 
Segundo ídem..............................................................

Parque de................................................ .....................

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de 
Coba

4.* BaUIlóa de Artillaría de plaza

Zaragoza.
Villanneve y Geltrú. 
Barcelona, 
Badajoz.

Barcelona.
Oádiz.
Barcelona.
Vitoria.

Madrid.

Aranjoez.

Ferrol.

CUBA
ADMINISTRACIÓN MILITAR 

3.“ Brigada da Administraoión Militar

SANIDAD MILITAR
2.* Brigada Sanitaria......................

PUERTO RICO
3.» Brigada Sanitaria...............................

l." Brigada de tropas de Admíniatraoión Militar.

!•* Brigada de tropas de Sanidad Militar

^'* Brigada de tropas da Sanidad militar. (Para 
esta Brigada se nombraré solamente no ofi- 
oial, é loa efectos prevenidoa en el art. 18 de 
la B. 0. de 23 de Agosto último. (A 0. n.’ 186)

Madrid.

Madrid.

Madrid.

j
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO MILITAR
DE LA

PBOVINOIA DE CORDOBA

Nim. 1026
(Copia que se día)

Exorno. Sr.: El Exorno. 9r. Miniatro 
de Ia Qnerra, en telegrama de ayer, 
ne dioe:

“Son varios los oaioe de individuos 
tropa regresados Ultramar, espeoial- 
mente sargentos que teniendo derecho 
ser destinados oontinoar en filas, lo so- 
lioitan sin resnltadc; disponga V. E. ea 
observe aoeroa partioalar lo prevenido 
Eealee órdenes 14 Diciembre y 5 de 
Enero últimos (D. 0. nómeroa 279 y 6) 
j regla 9,* de la de 17 Oioiembre 
(C. i. núm. 373), dsi tinéndosa clases à 
qoe éstas se refiere á ooerpos región 
donde sean más neosesrioa, dando 
onenta; á sargentos y cabos qne solici
ten iosoribirse escala excedentes se les 
anrsaré petición por loe oaerpoe aoti- 
voe ó donde perteneoen, según artion- 
los 1 * y 2/, Beal Orden 12 Agosto 98 
(C. L. núm. 277). y 3.“ de 11 de Fe
brero último (D-O 33), y si algunos 
repatriados residentes esa región no . 
taviesen destino por no oomprenderles 
astas disposiciones, ordenaré T. E. se 
les dé nómina ó an coerpo de la mis 
ma, dando aonooimianto forma preve
nida.„

Lo qae traslado á V. E. para la de
bida pablioidad, debiendo oorsar & la 
Sabinepecoión las instancias qae pre
senten. Dioe etc. Sevilla 7 Abril 1899, 
—Ochando.—Babrioado, 
Exorno, Sr. General Gobernador Mili

tar de Córdoba.
Es oopia. — El General Gobernador, 

Antonio Montoy.

Núm. 1027
(Copia que se dia)

Exorno Sr.: Al General Sobiaepeotor 
digo boy lo sigaiente:

"El Exorno. Sr. Ministro da la Gue
rra me telegrafía lo sigaiente:

“Sirvase V. E. ordenar pasa á capo 
Penlasnla y destino é inoorporaoión 
ouerpoa activos de su mando de indí- 
vidaos qae destinados Ultramar no ve- 
tifioaron embarco por saspeosión ós* 
tos por motivo gberta americanos, qna 
dando igual sitoaoión que repatriados 
los qae regresaron de aquellos distri
tos por enfermos ú Otras causas obliga
dos volver á ellos y no Io bioieron per 
motivo antedioho.

Lo traslado à V. E. para que averi- 
gue el número de los primeros y me 
proponga el destino correspondiente. „ j

Lo traslado á V. E, para sa poblioi- j 
dad y efectos oonsigaíentes. Dios etc. ; 
Sevilla 7 Abril de 1899, -Ochando.— j 
Babrioado. 1

Exorno. Sr. General Gobernador Mili- .
tar de Córdoba.
Es copia.—El General Gobetaador, 

Antonio Monroy.

prendida la sal y el alcohol, agaardien- ; qna la persona à enyo favor se adjodi- 
tes y licores, para al alio eoonómico da ; que deberá prestar fianaa consistan ta 
1899 é 1900, están seflaladas estas Oa- j an la qae á joioio del Ayontamiento 
aas Consisto riales al día veintioinco del 1 garantice el importa del remata.
•otnal y horas da la ana á tres de la [ Lo que se haoe público para la ge- 
tarde. í lierai inteligencia,

Qae dicha subasta ha de tenar lagar j Aloaraosjos á 6 da Abril da 1899.—
por el sistema de pnjaa áTá llana y non 
Bujeoión al pliego de condiciones qua 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento,

Qae el importe total ó tipo mínimo 
para la anbasta de Ias especie* arren
dables y recargos satonsados, es el de 
107.496 pesetas 7 céntimos.

Qae la fianna qae habrá de prestarse 
consistirá en la oaarta parte de la can
tidad en que rssolte adjudicado el 
arriendo, debiendo depositarse en la 
Caja manioipai.

Que la garantía necesaria para hacer 
postara será el 6 por 100 del importe 
del tipo mínimo de subasta expresado, 
pudiendo ésta depositarse por cnal- 
qaiere de los medios que autoriza el
ert. 277 del Beglamente vigente.

Qae las proposioionei podrán hacer- 
se por an afio, siendo empero inadmi
sibles lee que ao cobren la totalidad 
det tipo mínimo referido,

Y finalmente, que el remate ee adju
dicara á favor del qae resalte hacer la 
proposición más ventajosa.

Bote á 6 de Abril de 1899, — El Al
calde, Mariano Buldán.—Ei Secretario, 
Carlee Torres Onieva.

PUENTE TOJAB
Núm, 1019

Don Marcelino Ruiz Sánchez, Alcalde conetí- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que formado por esta 

Alcaldía el padrón industrial de los 
contribuyentes do este término que 
ejercen industrias, artes ú efioioe, para 
el afio económico de 1839 á 1900, qae- 
4a expuesto ai público á loa efectos le
gales, por espacio de ocho días, en las 
oficinas municipales.

Fuente Tójar B de Abril de 1899.— 
Marcelino Baiz.

ALGARACEJ09

AYUNTAMIENTOS
BUTE

Niun. 1017
Don Mariano Koldán Nogués, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que al objeto de verifi

car la primera subasta para el arrien
do, en venta libre, de todas las espe
cies de consumo de este término, com

El Alcalde, Perfecto Alcaide. —El Se* 
oretario, Antonio Ayala López.

ComaiiláEcia Se iageDienis le CírlDÉa
INTERVENCIÓN

| Núm. 1025

' El Comisario de Guerra, Interventor de forti- 
j ficaoionea de esta plaza.
f Oertifico: que con destino á las obras 
1 que se encuentran á sargo de la Co- 
1 mandanoia de ingenieros, se necesitan 
1 adquirir durante des años loa materia- 
t les qae á coctinuaoión se expresan, en 
' la cantidad y precio límite que se in- 
í dios:
* PRECIO

Ptae. Ots.

i 
i

ï

Cal grasa, en vivo, de Belmez, 
300 metros cúbicos, á.....

Cal grasa en idem, de Córdo
ba, 500 metros cúbicos, á..

Cal hidraàlica,de Toil (Fran
cia) 40 toneladas, à.......

Cemento Portland, 40 tone
ladas, ó........... -.................

Yeso blanco y negro, 3.000 
heotótitroa, á....................

Arene, 4,000 metros cúbi
cos, á................................

Piedra de maspostear, 3.000

Í-metroa cúbioos, á...............
Ladrillos ordinario?, 600 mi-

16

11

72

76

2

2

3

BO

2B

50

intente contratar, oaloulado por el pie- 
ció limite.

Dada concurrente podrá hacer pro-* 
poaioión á uno. do# ó á todos los mate
riales que se eubaatao, pero preaentan- 
do separadamente tantas propasioione» 
cuantas sean las otases de aquellos que' 
intente contratar.

Córdoba 9 de Abril de 1899.
Modelo da propoiioión.

El que suscribe, vecino de... ca
lla... número..., entarado del anua' 
oio i ni arto en el Boletín Oficial de t* 
provincia da... del día... y de los 
correepondientes pliegos da oondioiO' 
nee faoultativaa y acOnómioodegalss, 
pera contratar en subasta pública va
rios materiales coa destino á las obraí 
que sa ejecuten en la Comandancia d® 
ingenieros de esta plaza, durante dos 
afios, se comprometa, con sajeoión s 
dichos pliegos, á efeotoar la entregó 
ai pie de les obras de los.,, (anidad 
qaeoorresponda, aegúo el anterior anaO- 
oio, eipresáudolo en letra) de... (wl 
articnlo), a! precio de.. . pesetas y.-- 
céntimos (también en letra) cada..- 
(anidad á qna se refiere el precio limi’ 
te.) Se aoomp*Ra en garantía ei taléis 
de depósito prevenido, y además oédu* 
la personal.

Fecha y firma del proponente.

ELECCIONES
Los modelos para 
facilitar los traba
jos en las próxi
mas elecciones de 
Diputados á Cór- 
tes, se remiten á 
vuelta de correo, 
haciendo los pedi
dos à la imprenta 
del Diario de Cór
doba.

Las nuevas re- 
laciones del ini' 
puesto sobre ca' 
rruajes de lujo, se 
venden en la iiH' 
pronta del Diario-

Imprenta del DIABíO DE CORDOBA

30
170

! llares, à...................................
1 Tejas planas, SO millares, á..

Losetas fiase, 80.000, el oien- 
i to á......... ................................
1 Madera de pino, 80 metros 
i cúbicos, á............................... 
i Hierro dulce para forja, en 
i cuadrados redondos y ple

tinas, 25 toneladas, los 100 
¡ kilos â.....................................

Hierro dulce en chapas de 2

!
ï 7

IBO

35

Núm. 1023 ■ 1
Don Perfecto Alcalde y Caballero, Alcalde i 

constitucional de esta villa. j
Hago saber: qae por acuerdo de este J

Ayuntamiento y asociados en Junta j 
municipal, se arriendan á venta libre )
los derechos que devengoen las espe
cies de coasamos en esta villa por uno 
y tres afios, cuya subasta tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 26 
del oorriente, de diez á doce de la ma- 
Kana, bajo el tipo legal de la Hacienda 
y el 100 por 100 de recargo manioipai 
y demás establecidos por la ley; la 11- 
oitaoión se verificará por pujas á la lla
na y el arriendo en sa caso se ajustará 
á las condiciones que aparecen fijadas 
en el expediente de sa razón, el cual se 
halla de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento; debien
do advertir, que para tomar parte en 
la subasta as preciso depositar media 
hora antee, en la Depositaría munici
pal ó ante la oomiaión que ha de pre
sidir, Qna cantidad equivalente al cinco 
por ciento del tipo esfisiado á cada ana 
de las que las proposiciones abracen, y

á 7 milímetros de espesor, 
B toneladas, los 100 kilos á BO
Estos precios limites se entenderán 

puestos los materiales al pie de la obra.
La adquisición de qae se trata ha de 

tener lugar en pública y formal licita
ción el día 3 de Mayo próximo, á las 
000* de su maflana, en el local que 
ocupa esta Comisaría en la Comandan
cia de ingenieros (Sánchez Feria nú
mero 2), y ante la Junta' correspon
diente, con sujeción á los pliegos de 
condiciones facultativos y económico- 
legales, que se hallarán de manifiesto 
en la expresada Dependencia, todos 
los días no feriados, desde las nueve 
de la mafiana hasta la ana de la tarde.

Las proposioiones se harán preoisa- 
mente en papel del sello 12.’ y redac- 
tarán con sujeción al modelo qae Ú 
cootinuación sa inierta, debiendo ser 
acompafiadas del talón qae acredite 
haberse efeotasdo en la Caja general 
de Depósitos ó en oaalqolera de sos 
saonreales el B por 100 del valor total 
de cada uno de los materiales que se
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